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Por una parte, la iIUI{ICIPALIDAO OE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ' con domicilio

encalteSaltaNo2g5ldelaciudaddesantaFedelaVeraCruz,representadaenesteactoporelSeñor

Subsecretanodelnnovación|nstitucionalyGob¡emoAbierto,Abog.FederjcocRlSALLE'DNI

N"28.764.657en adelante'LA MUNICIPALIDAD''

Porlaotra,|acooPERATlvADETRABAJoLoSC|PRESESLlftllTADA,condomicilioencal|eBerutti

lg2S,delaciudaddesantaFedelaveracruz,fepresentadaenesteaclosegÚnpoderporsu
Presidente, Sla. BenderJuan Carlos, D N I' No 11231546' en adelante'LA CooPERATIVA"; v

EXPONEN

Oue el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza No 10 100 del Honorable Concejo

Municipaly sus modmcatorias No 11672' No 12333 y No 12461' que establece un "Régimen de lniciativa

Comunitaria'.

Que LA MUNICIpALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza contfibuyan c0n

quehacer a mejorar el háb¡tat y promover una meior calidad de v¡da de los santafes¡nos' generando

actividades tendientes a ese fin

Oue, en efecto, es intención fomentar el comprom¡so e interacción enfe las partes para llevar adelante

trabajosdecolaboraciónmutuaentafeasbaÍiales,tendientesamantenerelespaciopúblico'en

acciones y con resultados concretos'

Que,la4tualgestiónmunicipalhatrazadocomounodeSUsobjetivospnmordialesprivilegiarla

vinculaciónconlasAsociaciones/Cooperativas/Cluby/oentidadescomprometidasconelpfogresodela

mmunidad y que surgen del espíritu de la iniciativa comunitaria

QueelDMMN"0o279/20enSUArtículo2"au|onzaalSubsecretariode|nnovaciónlnstitucionaly

Gobremo Abieno a suscnb¡r el presente convenlo'

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y obligarse

decidensuscribirelpresenteconveniodelniciativacomunilaria,sujetándoloalassiguientes:



CI.AUSULAS

PRlllERA, Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNlclpALtoAD contrata con LA coopERATlvA ta ejecución de
las tareas de' entenim¡enb lntegnl del Espacio público', mnforme al detalle que obra como Anexo

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. De LA ASOCtACtóN:

l. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el
esquema de traba.io que le indique ta secretaría de obras y Espac¡o públ¡co de LA MUNlctpALlDAD.___

2. Entregar las faclura conespondientes en er Dpto. de rnic¡ativa comunitaria y coop de Trabajo
depend¡ente de la subsecretaria lnnovación lnstitucional y Gob. Abierto de LA ¡/uNlctpALlDAD, las
facturas conespond¡entes.-_...---

3. Proveer las heramientas y maquinarias necesarias para ra ejecución de ras tareas deta[adas
en elAnexo l.---
4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a ras normas de higiene y seguridad en el
trabajo, al personal afectado a las tareas objeto del presente Conven¡0.________

b. De LA MUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de ra secretaría de obras y Espac¡o púbrico, ras zonas y frecuencia de trabajos en
el seclor menc¡onado en el Anexo I

2. Abonar a LA cooPERATlvA, por la totalidad de los trabajos que son objeto der presente convenio, el
prec¡o que se ¡ndica en la cláusula tercera.

3. Proveer de plantines florales de estación y/o especies aóóreas en caso de realizar intervenciones en
los distjntos espacios verdes.

4. Controlar la conecta ejecución de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA, mediante la certificación
de servicios la cuaf deberá ser confecc¡onada por ra secretaria de obras y Espacio púbrico.

TERCERA: Condiciones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el prec¡o ún¡co y fijo de dosc¡entos ochenra mit pesos
pesos (s 280.000,00).--------------
--- La suma referida se hará efectiva en 4 cuotas de 970.000,00(setenta mil pesos) o según avance de
obra, dentro del plazo máximo de 20 dias háb¡les, contado a partir de la presentac¡ón de ta factura por
parte de la cooPERATlvA, su'eto a que la misma posea la documental requerida para ta acreditación
del pago.

CUARTA. Duración.
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Et plazo del presente convenio será de (4) MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos'

QUINTA. Rescisión'

El¡ncumplimientoporpartedeLACooPERATIVAdelasobligacionesaquíconcertadas,darálugarala

fescis¡ónunilateralporpartedeLAMUNlclPALlDADenusodesuslacultadesdecontrolyliscalización.

No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notif¡cación

fehac¡entealaotra,nomenordetre¡nta(30)diasalafechaenquelarescisiónhadetenerefectividad'--

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por si misma ---

SEXTA. Seguro del personal de la obra'

LA COOPERATIVA debeÉ asegurar a todo el per§onal a sus órdenes' empleados u obreros que

trabajen en la eiecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo --

Las respeclivas polizas deberán abarcÁ lav¡gencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez

que LA MUNICIPALIDAD las ex¡a

Bajo ningún concepto se adm¡tirá el auloseguro y la compañia aseguradora deberá estar autorizada por la

Supenntendenc¡a de Segums de la Nación -----..-_---_
SEPTIfúA. Ampliación.

tA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabaios descnptos en el Anexo de la presente conforme a las

caracteristicasqueelespacioaintervenirdemande'yporind¡cacióndelresponsabledelaconducción

técnica.

OCTAVA. Relación laboral.

Las partes deian expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA COOPERATIVA'

afectados a la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna

LA COOPERATIVA es una entidad ¡ndependiente y autónoma' por lo que los servicios prestados n0

implican ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD' ni derechos de

mn LA MUNICIPALIDAD

naturaleza laboral, de empleo públ¡co, nide ningÚn otra indole ---------
NOVET{A ResPon3abilidad.

Sedejaexpresaconstanc¡aqueLAMUN|C|PAL|DADnoasumeningúntipoderesponsabilidadporlos

daños ocasionados.a terceos en circunstancias de ejecución de las tareas -----
DECI A. Potestades de conEoly dhocción.



LA MUNICIPALIDAD puede, en cualqu¡er momento s¡n previo aviso en cuanto considere necesario,

mntrolar la conecta ejecuc¡ón de las tareas asrgnadas a LA coopERATlvA, e ¡nspeccionar el avance de
las tareas,----

UtlDECllilA. Notifi caciones.

Las partes acuerdan que mmunicaÉn en forma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado

del presente conven¡o cualquier hecho, circunstancia o situac¡ón que attere el sentido de los
compromisos asumidos, expresados en las cláusulas precedentes._-_

DUODEClfrlA. Jurisdicción.

Para toda acción.iudicial a que d¡era lugar este conven¡o, las partes dejan acordada la competencia de
los Tribunales ordinarios de santa Fe, renunciando a cualquier otro fue¡o, inclusive el Federal. que
pudiera conesponder.

En prueba de conformidad, previa leclura y ratif¡cación, se l¡rman dos (2) ejemplares de ¡guar tenor y a un

solo efeclo, en la ciudad de santa Fe de la Vera cruz a los r¿dias del mes de m ayo del año 2021

Sender Juan
Pres;denb

COOPERATIVA DE TRABA'O IOS CIPRESES LII¡ITADA lnnovaoú

de sáñl¡ Fe
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ANEXO

l-Proyecto: Secretaría de Obras y Espac¡o Público.

Responsable: Gerencia Ejecutiva de Gesüón Urbana

Conducción Técnica: Gerente Ejecutivo de Gestión Urbana, Arq. Matias Pons Estel

2.-Plan de tareas a ejecutar: Mantenimiento lntegral del Espac¡o Público

Tareas de Desmalezado: Desmalezado de los sectores delimitados medlante el uso de

mologuadañas o henamienta afin.

Despeje de bordes de cordones y veredas: se deber realizar un perfilado con pala de punta. En

caso de que el césped haya avanzado sobre la vereda y/o cordones este deberá ser relirado

totalmente.

Áóoles - En ningún caso se debe dañar la coíeza del árbol con la notoguadaña, evttando que esa

her¡da produzca enfermedades y eventualnente la nueÍte del árbol.

Árboles !óvenes: Colocar protectores de PVC en la base del árbol para protegerlos Las piezas de

PVC serán prov¡stas oportunamente por el municipio y deberán lnformar enviando foto y ubicaciÓn

exacta del árbol, previo ¡nforme de la institución de la cantidad de ejemplares jóvenes existentes sin

la protección mencionada.

Árboles desanollados; Se debe pasar con la motoguadaña de manera tal que la mlsma no tenga

contacto alguno con la coÍl€,za del árbol. El Desmalezado alrededor de ¡a base de la corteza del

tronco y de las raices emergentes, deberá efectuaBe en forma manual.

Tareas de Limp¡eza.
Basura prev¡a: Antes de comenzar con el trabajo de corte del césped se deber recoger la basura

existente en espacio delim¡tado para evitar su rotura y posterior d¡spersión, lo cual debe hacerse con

pinchos ylo de forma manual. La basura deberá ser embolsada y acopiada en puntos acordados.

Banido: Las veredas y calles deben ser barr¡das y/o rastrilladas. Se deberá relirar todo residuo

disperso en la superficie, ya sea basura, reslduos verdes, hojas, ramas, etc.

Res¡duo de corte: Deberá ser trasladado y acopiado en puntos defin¡dos para tal fln. A posteriori un

camión pasará a retirarlos, previa coordinación con el área adminrstrativa pertinente de la Secretar¡a

de Obras y Espac¡o Público. Deberá usarse carretilla a los fines de garanttzar el faslado ordenado

del residuo de material verde.

3. Frecuencia de Trabajo

Mantenrmiento delsector asignado, realizando como minimo una ¡ntervención día?or rnedio.

4.Espacio Geográf¡co a lnteryenir

-EV_0304; S/N JH VieytesDr. ZavallaBoneo-Espora y S. Juan en S/N JH Vieytes-Dr. Zavalla-

BonelEspora y S. Juan 1¡
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COI{VENIO OE INICIATIVA COMUNITARIA

iiantenimiento lntegral del Espacio Público

COTIPARECEN

por una parre. ra iiur{rcrPALrDAD DE LA cruDAD DE sANrA rE-DE LATERAit}i!'i 
i:i|,o'
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,",',",o,acoopERA,vAt.l'il'l¿1i¡[fu :.,:."ft.;.;":i.!,.:{lJ:[
BERUTTT 1e28, de r':''0,1:"^:::::;^ 

,. *" iiii,uru ." rn*n"u
Presidente, Sr/a Bender Juan cano 

EXpOt{Eil

iff iff T:*ff il:.1'J:,ru;T,1Ti","1li"?I,'JilT':"i;#':'l#11:":::fil:
Comunilaria' -:-^^r^^e ñrÉ mr su naturaleza contribuyan con

oue LA MUN'c'pAL'l? i:::ffffiJj:fiIffi:Iil:TT.'fi lJ.l.#;:ino,' g.n."noo

quehacer a melorar el hábitat Y

acllvidade§ tendientes a ese rn 
--:-^ ^ i^rór2...ión entre las partes para llevar adelante

Que, en efecto, esintención :l':|.1j].]Ji:'ffil,lli[#'Jlffi; uiá'p"io pÚb[co' en

lrabaios de colaboradón mutua

:JT:::,ülü:ils.xJ,"=,iL:',fi ,',..:*'ffiT;ffiI::,i#"Jffi 
,ili::::[

vinculación con las A*d*i1?*rl'ñlni.i",*" *rnit.¡.
comun¡dad y que surgen delespimu oe tt -':" 

:- -r q,,hse.retario de lnnovación lnst¡tucional y

n,,. ol llMM N'00279/20 en su Articulo T aÜloiza al Subsecre

á.r*" o'*" t tuscribk el presente convenro'

ouea,os*..":,y:llj;.; j,*,:ffi X,:'*m^ff ::1.Í.:T:',T:,üJI;[:'"0.'n'""
deciden suscribir el presente uonvErnu ve """-"
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En viflud der pfesente conven¡., LA MUNTCTPALTDAD conrrata con LA coopERAr¡vA ra ejecución de
las lareas de '[antenimiento rntegrar der Espacio púrbrico', conforme ar deta¡re que obra como Anexo

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. De LA ASOCIAC|óN:

l. Ejecutar ros trabaios que se especifican en er Anexo r der presente convenio, conforme er
esquema de trabajo que re indique ra secretaria de obras y Espac¡o púbr¡co de LA MUNrcrpALrDAD.___

CLAUSULAS

PRIMERA. Objeto.

Departamento de lniciativa Comunitana y
Cooperat¡vas de Trabaio dependiente de la Subecretaria Innovación lnstitucional y Gobjerno Ab¡erto de
LA MUNICIPALIDAD, las facturas conespondjentes.

Proveer las henamientas y maquinarias necesarias para la eJecución de las tareas detalladas
en el Anexo I

3

4. P@v*r la opa de trabajo adecuada, confome a las normas de higiene y
trebajo, al personal afectado a las tareas objeto del presente Conven¡o.______-____-__

seguridad en ei

b. De LA MUfrttCtpAL|DAD:

'1. Establecer, a tft¡vés de la Secretaría de Obras y Espacio públ¡co, las zonas y frecuencia de trabajos en
el sector mencionado en el Anexo I

2' Abonar a LA COO'ERATTVA, por ra totar¡dad de ros trabajos que son objeto der presente convenio ,el
prec¡o que se ind¡ca en la cláusula tercera.

TERCERA: Condiciones económicas.

LA MUNTCTPALTDAD se compromete a abonar er precio único y rro de ochenta mir pesos (g 80.000,00).--

La suma referida se
hará efecliva en 4 cuotas de veinte mil pesos ($20,000,00), dentro det plazo máxtmo de 20 dÍas hábiles,
contado a part¡r de la presentación de la faclura por parte de la COOPERATIVA, su
posea la documental requerida para Ia acreditación del pago.

3 Proveer de plantines florares de estación y/o especies arbocas en caso de rear¡zar intervenciones en
los d¡stintos espacios públ¡cos,

4 Controlar la conecla ejecuc¡ón de las tareas as¡gnadas a LA coopERATIVA, mediante la certificac¡ón
de servicios. la cual debeÉ ser mnfeccionada por la Secretaría de Obras y Espacio público 

.

CUARTA. Duración.

jeto a que la misma

2. Entregar las facturas conespond¡entes en el
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El plazo del presente mnven¡o será de 4 MESES a part¡r de la fecha de iñicio de los rabajos.

QUINTA. Rescisión'

El incumplimiento por parte de LA COOPERATIVA de las obligaciones aqui concertadas, dará lugar a la

rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y flscalización

No obstante ello, las partes podrán en cualqu¡er momenlo rescindir este acuerdo mediante notificación

fehaciente a la otfa, no menor de lreinta (30) días a la fecha en que la rescis¡ón ha de tener efectividad'--

La resc¡sión no generará derecho a ¡ndemnizac¡ón alguna por si misma --------
SEXTA. Seguro del personal de la obra.

tA COOPERATIVA deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabaien

en la ejecución de las tareas contra toda clase de accidenles de trabajo --------------'
Las respectivas pol¡zas deberán abarcar la vigencia det presente convenio y serán exhibidas cada vez

que LA MUNICIPALIDAD las exija.---

Bajo ningún mncepto se adm¡tiÉ el autoseguro y la compañía aseguradora deberá estar autorizada pol la

Superintendencia de Seguros de la Nación.-------------

sÉPTlfrlA. Ampl¡ación.

LA MUNICIPALIDAD podra ampl¡ar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las

características que el espacio a inteNen¡r demande, y por ¡ndicación del responsable de la condumión

técnica.

OCTAVA. Relación laboral'

LaspartesdejanexpresamenteaclaradoqueenningÚncasolosasoc¡adosaLACOoPERA]|VA.

afectados a Ia realización de las obras establecidas en este conven¡o, guardarán relación laboral alguna

con LA tr,!UNICIPALIDAD.--------

LA COOPERATIVA es una entidad independ¡ente y autónoma, por lo que los servicios prestados no

implican ni generan relación de dependencia alguna para con l-A MUNICIPALIDAD, ni derechos de

naturaleza laboral, de empleo pÚbl¡co, nide ningÚn otra índole

NOVENA. Responsab¡l¡dad.

se deja expresa constanc¡a que LA MUNICIPALIDAD no asume ningÚn tipo de responsabilidad por los

daños ocasionados á terceros en c¡rcunstancias de ejecución de las tareas.-----

DEClirA. Poteetados de conEol y dirección.

1üi



LA MUNtCIpALtDAD puede, en cualquier momento s¡n prev¡o av¡so en cuanto considerecontrolar Ia conecta e.¡ecuc¡ón de las tareas as¡gnedas a LA COOpERATIVA, e inspeccionar el

necesario,

avance delas tareas.

UNDECIiIA. lioüñcaciones.

Las partes acuerdan que comunicaÉn en forma inmediata a los dom¡cilios denunciados en el encabezadodel presente Convenio cualquíer hecho, c¡rcunstancia o situac¡ón que altere el sentido de loscompromisos asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.

DUODECtitA. Jurisdicción.

Para toda acc¡ón iud¡c¡al a que diera lugar este Convenio, las partes deian acordada la competencia de

ederal, que

los Tr,bunales Ordinarios de Santa Fe. renunciando a cualqu¡er otro fuero, ¡nclusive el Fpudiera conesponder

En prueba de conformidad, previa reclura y fatificación, se firman dos (2) eiemprares de iguar tenor y a unsolo efeclo, en te Ciudad de Santa Fe de ta Vera Cruz a tos O.¿ias Oel mes ie )úafo de¡ año 2021.

| ,,
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ANEXO

l.Proyecto: Secretaría de Obras y Espac¡o Público.

Responsable: Gerenc¡a Ejecutiva de Gestión Urbana

Conducción Técnica: Gerente Ejecutivo de Gestión Urbana, Arq. Matías Pons Estel

2.-Plan de tareas a ejecutar: Manten¡miento lntegral del Espacio Públ¡co

! Desmalezado y rasfillaie del sector delim¡tado, una vez a la semana.

¡ Banido de todos los solados y limpieza general del espacio público, ¡ncluyendo restos de

maleza, hoias, ramas y tesiduos en general.

¡ Desobstrucción de alcantarillas, bocas de tormenta y desagües involucrados en el

corecto escunimiento de aguas en el espacio deteminado.

¡ Vaciado de residuos en cestos y repos¡ción de bolsas, debiendo ser fasladados a las

¡nterse@¡ones en los horarios que se efectÚe la recolecciÓn de residuos en la ciudad.

¡. R¡ego de césped y canteros florales en los días, horarios y acordados con el Munic¡pio.

! Lavado de cestos, bancos y equipamiento lúdico.

I L¡mp¡eza y lavado de Monumentos

! Limp¡eza de señaléticas y columnas de iluminaciÓn (pegatinas, grafitis, etc.)

! Baldeo y lavado solados

! Mantenimiento de canteros, refile de cordones, bordes y solados.

! Reparación de solados y equipamiento existente, según determinaciÓn de la Secretaría

de Obras y Espacio Público.

3. Frecuehcia de Traba¡o

Mantenimiento delsector asignado, realizando como minimo una intervenciÓn día por medio.

4. Espacio Geográfico a lntervenir

-EP-O112,Doctor Re¡naldo Vanossi, en Facundo Zuviría y Jav¡€r de la Rosa. '/'
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MU ICIPALIOAD DE LA CIUDAO

OE SANfA FE OE LAVERA CRUZ

Por una parte, la irIUi{IGIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANÍA FE DE LA VERA CRUZ' con domicilio

en calle Salta No 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz' representada en este acto por el Señor

Subsecretano de lnnovación lnstitucional y Gobierno Abierto' Abog' Federico CRISALLE' DNI

N'28.764.657en adelante'LA MUNIcIPALIDAD"

Pof la oka, la cooPERATlvA DE TRABAJO Los CIPRESES LlilllTADA' con dom¡cil¡o en calle

BERUTTI 1928, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz' representada en este acto según poder por su

Presidente, Sr/a. Bender Juan Carlos' D N I No 1 1231546' en adelante'LA COOPERATIVA"; y

CONVENIO DE INICIATIVA COiIUNITARIA

Mantenimiento lntegral del Espacio Público

COi,IPARECEN

EXPONEN

Que el presente Conven¡o t¡ene como marco legal la Ordenanza No 10'100 del Honorable Concejo

Munic¡paly sus modmcatorias No 1'1 672' N" 1233áy N"'12461' que establece un'Régimen de Iniciativa

Comunitaria'.

eue LA MUNICIpALIDAD desea impulsar aquellas organizac¡ones que por su naturaleza contnbuyan c0n

quehacer a meiorar el hábitat y promover una meior calidad de vida de los santafesinos' generando

actividades tendientes a ese fin'

oue,enefecto,eSinterciónfomentafelcompromisoeinteracciónentrelaspartesparallevaradelante

trabajos de colaboración mutua en tareas bamales' tendientes a mantener el espacio público' en

acciones y con resullados concretos

oue,laactualgestiónmunicipalhatrazadocomounodesusobietivosprimordialespriv¡legiafla

vinculación con las Asociaciones/ cooperativas/club y/o entidades comprometidas con el progreso de la

comunidad y que surgen del espíritu de la ¡niciativa comun¡taria

Oue el DMM N"00279/20 en su Articulo 2'autoriza al Subsecretano de lnnovación lnstitucional y

Gobiemo Abierto a suscribir el presente convenio'

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y obligarse'

dec¡den suscnbir el presente Convenio de lniciativa Comunitaria' sujetándolo a las siguientes:



CLAUSULAS

PRI¡IERA. Objeto.

En virtud del presente conven¡o, LA MUNICIPALIDAD conlrata con LA COOPERATIVA la ejecución de

las tareas de "llantenim¡ento lnbgral del Espaclo Público-, conforme al detalle que obra como Anexo

¡-
SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. De LAASOChC|Ó¡{:

5. Ejecutar los trabalos que se especifican en el Anexo I del presente convení0, conforme el

esquema de trabajo que le ind¡que la SecretarÍa de Obras y Espacio Público de LA MUNICIPALIDAD.-----

6. Entregar las facturas conespondientes en el Departamento de lniciativa Comunitaria y

Cooperat¡vas de Trabajo depend¡ente de la Subsecretaría lnnovac¡ón lnstituc¡onal y Gobierno Abierto de

LA MUN¡CIPALIDAD, las facturas correspond¡entes

7. Proveer las henamientas y maqu¡narias necesaries para la ejecución de las tareas detalladas

8. Proveer la ropa de trabajo adecuada, confome a las normas de h¡giene y seguridad en el

trabaF, al personal afeclado a las tareas objeto del presente convenio.--------

b. De LA ¡IUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaría de Obras y Espacio Público, las zonas y frecuencia de trabajos en

el sector mencionado en el Anexo l---
2. Abonar a LA COOPERAT¡VA, Dor la total¡dad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el

precio que se indica en la cláusula tercera.

3. Proveer de plantin6 florales de estación y/o espec¡es aóóreas en caso de realizar intervenciones en

los distintos espacios públicos.

4. Controlar Ia conecla ejecuc¡ón de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA, mediante la certificación

de servic¡os, la cual debeá ser confecoonada por la Secretaria de Ob¡as y Espeio PÚbl¡co .

TERCERA: Condiclones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se comprornele a abonar el precio único y fijo de trescientos veinte mil pesos ($

320.000,00).--- La

sumaleferida se haÉ efeclrva en 4 cuotas de ochenta mil pesos ($80.000,00), dentro del plazo máximo

de 20 dias hábiles, contado a partir de la presentación de Ia faclura por parte de la COOPERATIVA,

sujeto a que ¡a m¡sma posea la documental requerida para la acreditación del pago.

CUARTA. Durac¡ón.
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MUNICIPALIOAD DE LA CIUDAD

DE SANfA FE DE LAVERA CRUZ

CON LA MUNICIPALIDAD

LACooPERAT|VAesunaent¡dadindependienteyautónoma,porloquelosserviciosprestadosno

implican ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD' ni derechos de

naturaleza laboral, de empleo público, nide ningún otra indole,----------

NOVEl,lA. Responsabilidad.

SedejaexpresaconstanciaqueLAMUNlclPAL|DADnoasumeningúntipoderesponsabilidadporlos

daños ocasionados á terceros en circunstancias de ejecución de las tareas'--

DEC|irA. Potelades de control y d¡rección.

001e0
El plazo del presente convenio será de 4 MESES a partir de Ia fecha de inicio de los trabajos

QUINTA. Rescisión.

ElincumplimientoporpartedeLAcooPERATlVAdelasobligacionesaquiconcertadas,darálugarala

rescis¡ónunilateralporpartedeLAMUNlclPALIDADenUsodesUsfacultadesdecontrolyfiscalización,

No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación

fehac¡ente a la otra, no menor de treinta (30) dias a la fecha en que la re$isión ha de tener efectividad'---

La rescisión no generará derecho a indemn¡zación alguna por si misma ..--

SEXTA. Seguro del personal de la obra'

LA CooPERATIVA deberá asegUrar a todo el personal a Sus órdenes, empleados U obreros qUe trabajen

en la ejecución de las tareas contri¡ toda clase de accidentes de trabaio -------:"--"---

LaSrespectivaspólizasdeberánabarcar|avigenciade|presenteconvenioyseránexhibidascadavez

que LA MUNICIPALIDAD las exija.-----

Bajon¡ngúnmnceptoseadmitkáe|autoseguroylacompañiaaseguradoradeberáestarautofizadaporla

Superintendencia de Seguros de la Nación -------------
SÉPTlMA. Ampliac¡ón.

LAMUNICIPALIDADpodTáampliarlostrabajosdescnptosenelAnexodelapfesenteconformealas

características que el espacio a ¡ntervenir demande, y por indicación del responsable de la conducción

técnica.

OCTAVA. Relación laboral'

Las p€rtes dejan expresamente actarado que en ningún caso los asociados a LA COOPERATIVA'

afectados a la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna
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UNDEClfrlA. Notifi caciones.

Las partes acuerdan que comunicarán en forma ¡nmediata a los domic¡lios denunc¡ados en el encabezado

del presente Convenio cualquier hecho, cimunstancia o s¡tuación que altere el sent¡do de los

compromisos asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.----

DUODECI A. Jurisdicción.

Para toda acción judicial a que d,era lugar este convenio, las partes dejan acordada la competencia de

los Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualqu¡er otro fuero, inclus¡ve el Federal, que

pudiera mnesponder.---------

En prueba de conformidad, previa ¡eclura y ratif¡c€ción, se firman dos (2) ejemplares de ¡gual tenor y a un

solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los r2días del mes de \o del año 2021'
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Pre.ki€nb
COOPERAfIVA D€ fRAEA'O LOS CIPRESES LIMfTAOA

Abog. Crisalle
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ALIAREZ OPORTO
DsAto. l¡sislEció¡

LA ¡/IUNICIPALIDAD puede, en cualqu¡er momento sin previo aviso en cuanto considere necesario.

controlar la mnecta ejecución de las taEas asignadas a LA COOPERATIVA, e inspecc¡onar el avance de

las lareas.-

de lnnovaoon lnstfu cronal
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MUNICIPALIDAO DE LA CIUDAD
OE SAIITA FE OE LA VERA CRUZ

ANEXO

'l-Proyecto: Secretaría ds Obras y Espacio Público.

Responsable: Gerencia Ejecutiva de Gestión Urbana

Conducción Técnica: Gerente Ejecutivo de Gestión Urbana, Arq. Matias Pons Estel

2.-Plan de tareas a ejecutar: Manten¡miento lntegral del Espacio Público

! Desmalezado y rastrillaje del sector delim¡tado, una vez a lá semana.

¡ Banido de todos los solados y limpieza general del espacio público, incluyendo restos de

maleza, hojas, ramas y residuos en general.

! Desobstrucción de alcantarillas, bocas de tormenta y desagües involucrados en el

conecto escurimiento de aguas en el espacio determ¡nado.

- Vaciado de residuos en cestos y reposición de bolsas, debiendo ser trasladados a las

intersecciones en los horarios que se efectue la recolecc¡ón de ¡.esiduos en la ciudad.

ú Riego de césped y canteros florales en los días, horarios y acordados con el Municipio.

! Lavado de cestos, bancos y equipamiento lúdim.

-¡ Limpieza y lavado de Monumentos

I Limpieza de señaléticas y columnas de iluminac¡ón (pegatinas, graf¡t¡s, etc.)

¡ Baldeo y lavado solados

! Mantenimiento de canteros, refle de cordones, bordes y solados.

! Reparación de solados y equipamienlo existente, según determinación de la Secretaria

de Obras y Espacio Público.

3. Frecuehcia de Trabajo

Mantenimiento del sector asignado, realizando como mínimo una intervención dia por medio.

4. Espacio GeogÉfico a lnterven¡r

-EP_o198, Del Restaurador - Vittori; Plazoleta S/N, en pedro Vitton entre Boulevard cálvez y parque

Federal; Republ¡ca de Siria y Pedro Diaz Colodrero.
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